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Santa Sede y el Estado Español, promulgado18 de octubre de 1950, y de acuerdo con el informeemitido por el Servicio de Personal, se dispone q4.presten servicios en la Armada, con la considera.ción y haberes de Capellanes segundos, los Sacerdo_
tes del cupo de reemplazo cedidos por el Ministeriodel Ejército oue a continuación se relacionan, pasa.do a ocupar los destinos que al frente de cada uno
se expresan:

Don Antonio García Martin.—Cuartel de Ir
trucción de Marinería del Deparltamento Mari
mo de El Ferrol del Caudillo.
Don ■lanuel Palanca Barres.—Estación Naval

La AlgameCa

Madrid, 29 de abril de 1959.
ABARZUZA

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Depari
mentos Marítimos de El Ferrol del C.:audillo
Cartagena; excelentísimo y reverendísimo sefi

Arzobispo de Sión, Vicario General Castrem
excelentisimos señores Vicealmirante Jefe del SI
vicio de Personal y Generales Jefes Superior
Contabilidad y Ordenador Central de Pagos e I
ter-ventor Central de Marina.

Destinos.

Orden Ministerial núm. 1.331/59. Se dispo
ne que el Capitán Médico de la Armada D. Floren
cio Pérez García cese en el disfrute de la licencia
que por asuntos propios le fué concedida en virtud
de la Orden Ministerial número 1.078/59 (D. a nú
mero 79 ) y pase destinado a las órdenes del Almiran
te Jefe de la Jurisdicción Central, por un período de
cinco meses, a partir del día de la fecha.
Ma¿rid, 29 de abril de 1959.

ABARZUZA

Excmos. Sres. Almirantes Jefes de fa Jurisdicción
Central y del Servicio de Personal, Comandante
General de la Base Naval de Canarias' y Generales,

Inspector del Cuerpo de Sanidad de ia Armada,
Jefes Superior de Contabilidad y del Servicio á

Sanidad e Interventor Central de Marina.
Sres. ...

Instructores.

Orden Ministerial núm. 1.332/59. — A propue,
La de la Superior Autoridad del Departamento Mar
timo de Cartagena, y de conformidad con lo informado

por la Jefatura de Instrucción ¿e este Ministerio,
nombra Instructor de "Fisiología e Higiene" en la

Escuela de Submarinos de dicho Departamento ;1
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on,Dmi\Tn
JEFATURA DEL ESTADO MAYOR

DE LA ARMADA

Orden Ministerial núm. 1.327/59. A.propues
ta ¿el Estado Mayor de la Armada, vengo en dis
poner la fijación de .las plantillas de las barcazas-al
jibes de 200 toneladas A. B.-1, A. B.-2 y A. B.-3 en

la cuantía siguiente :

Un Contramaestre primero.
Un Mecánico primero.
Un Cabo Especialista de Maniobra.
Un Cabo Especialista Mecánico.

•

Dos Marineros de primera.
Cuatro Marineros de segunda.

Madrid, 28 de abril de 1959.
ABARZUZA

Entregas dc mando.

Orden Ministerial núm. 1.328/59. Se aprue
ba la entrega de mando del crucero Canarias, efectua
da el día 26 de enero de 1959 por el Capitán de Na
vío D. Manuel de la Puente y Magallanes al de su

igual empleo D. Luis Hernández Cañizares.
Madrid, 29 de abril de 1959.

Excmos. Sres.
Sres. ...

• • •

ABARZUZA

Orden Ministerial núm. 1.329/59. Se aprue
ba la entrega de mando del dragaminas Llobregat,
efectuada el día 23 de diciembre de 1958 por el Te
niente de Navío (T) clon Francisco Obrador Serra

.0 de su igual empleo D. Fernando de Haro Moreno.

Madrid, 29 de abril de 1959.
ABARZUZA

Excmo. Sres. .

Sres. .

EJ

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

ATombrainientos y destinos.

Orden Ministerial núm. 1.330/59. — A propues
. ta del Vicário General Castrense, con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 12 del Convenio entre la
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Comandante Médico de la Armada D. José Brotóns
Picó, a partir del día 16 de marzo del año en curso,

en relevo del de su mismo empleo D. José Puig Es
teve.

Madrid, 29 cle abril de 1959.

1 ABARZUZA

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal, Contralmirante Jefe de Ins
trucción y Generales Inspeetor del Cuerpo de
'Sanidad de la Armada, Jefes Superior de Conta
bilidad y del Servicio de Sanidad e Interventor
Central de Marina.

Sres.
o •

Cuerpo de Suboficialies y asimilados.
•

4sCensos.

Orden Ministerial núm. 1.333/59 (D). Para
cubrir vacante existente en el empleo de Vigía Ma

yor de segunda de Semáforos del Cuerpo de Sub
oricinles, y de conformidad -con. lo informado por la

Junta Permanente de dicho Cuerpo, se promueve al
exptemdo empleo al primero .D. kafael Cánovas Es
cuáro, con antigüedad del día 28 del actual y efec
tos administrativos a partir de la revista del próxi
mo .mes de mayo, debiendo escalafonarse a continua
ción del de su nuevo empleo D. Arturo Pillado
García,
Madrid; 29 de abril de 1959.

ABARZUZA

Excmos. Sres. Capitán Gsneral del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal y Generales Jefe Superior de
Contabilidad e Ihterventor Central de la Armada.

Orden MinisVerial núm. 1.334/59 (D). Para
cubrir vacante existente en el empleo de Vigía pri
mero de Semáf9ros del Cuerpo de Suboficiales, ter

cera del turno de alnortización, y de conformidad
con lo informado por la Jkinta Permanente de dicho
Cuerpo, se promueve al expresado empleo al segun
do D. Antoñio Olvera Rodrígüez, con antigüedad
del día 28 del actual y efectos administrativos a par:»
tir de la revista del próximo mes de mayo, debiendo
esca.lafonarse a continuación del de su nuevo empleo
D. Manuel Miramontes Cernadas.
Madrid, 29 de abril de 1959.

ABARZUZA

Excmos. Sres. Comandante General dé la Base Na
val de Cana/Has, Almirante jefe del Servicio de
Personal y Generales Jefe Superior de Contabi
lidad e Interventor Central de la Armada.

Destinos.

Orden Ministerial núm. 1.335/59 (D). Se
dispone que los Contramaestres primeros D. Per
fecto Lorenzo Santiago y D. José Núñez •Castri
llón cesen en sus actuales destinos y pasen a formar
parte, con carácter forzoso> de los núcleos de dota
ción de los,dragaminas -B" Duero y Genil, respec
tivamente.
Madrid, 29 de abril de 1959.

Excmos. Sres. .. •

ABARZUZA

Ayudantes Instructores.

Orden Ministerial núm. 1.336/59 (D). En
virtud de expediente incoado al efecto, y de confor
midad con lo informado por la Jefatura: de Insl-ruc
ción de este Ministerio, se dispone que el Electri
cista Mayor de segunda D. Rafael Mellado Martí
nez desempeñe en la Escuela de Suboficiales, el car
go de Ayudante Instructor, a partir del día 10 del
actual mes, en relevo del 13rigada de Infantería de
Marina D. Francisco Sánchez Brenes.
Madrid, 29 de abril de 1959.

ABARZUZA

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz y Almirantes Jefes del Servi
cio de Personal y de Instrucción'

Cursos.

Orden Ministerial núm. 1.337/59 (D). Se
dispone que los Buzos de la Armada que a continua
ción se relacionan, sin cesar en sus respectivos des
tinos, efectúen su incorporación a la Escuela de Bu
zos el día. 1 del mes de junio próximo, al objeto de
llevar a cabo un curso de reválida de aptitud, de
50 metros de profunaidad, de treinta días de dura
ción, determinado en el artículo 38 del Reglamento
de la citada Escuela: ,

Buzo primero D. Joaquín sAlbaladejo Almagro.
Buzo primero D. Elisardo Soriano Avila.
Buzo primero D. Antonio Cortés Serna.
Buzo segundo D. Jesús Díaz Rodríguez.'
Buzo segundo D. José Martínez Corripio.
Madrid, 29 de abril de 1959. '

Excmos. Sres. ...

o

ABARZUZA

RECOMPENSAS

Cruz del Mérito Naval.

Orden Ministerial núm. 1.338/59.,— A propues
ta del Capitán General del Departamento Marítiffio
de Cartagena, y de conformidad con la Junta de
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Clasificación y Recompensas, y como premio a la
actuación y celo demostrado por el personal de la
Comandancia de Marina de Alicante, que tomó par
te en la extinción del incendio sufrido por el buque
mercante Janus„ de bandera liberiano. vengo en con

ceder la Cruz del Mérito Naval, con distintivo rojo,
de la clase que para cada uno de ellos se expresa :

Capitán de Navío D. José Sierra Carmona.—Ter
cera clase.
Capitán de Fragata D. Juan Martín Romero.—Se

gunda clase.
Capitán de Corbeta D. Antonio Almeida Segura.—

Segunda clase.
Capitán de Infantería de Marina D. José Tur

pín Murcia.—Segunda clase.
Celador segundo de Puerto y Pesca D. Emilio Re

bollo Sánchez.—Primera clase.
Madrid, 29 de abril de 1959.

ABARZUZA
Excmos. Sres. ...
Sres. ...

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

DIRECCItt N GENERAL DE RECLUTAMIENTO
Y PERSONAL.

Casa Militar de S. E. el Jefe del Estado
y Generalísimp dc los Ejércitos.

Regimiento dr la Guarcli:t.—Concurso-oposición.--
Para cubrir vacantes en la Sección de Radio de la
novena Unidad del Regimiento de la Guardia de Su
Excelencia el jefe del Estado y Generalísimo de los

Ejércitos se convoca el presente concurso-oposición,
con arreglo a las normas siguientes:

Primera. Podrán ser solicitadas: Por el personal
de los. tres Ejércitos. ya sean de reclutamiento for
zoso o voluntario, y hasta la categoría de Cabo pri
mero, inclusive, que lleven como mínimo un ario de
servicio en filas y que posean esta especialidad.
También pueden ser solicitadas por los pertene

cientes al Cuerpo de la Guardia Civil y Policía Ar
mada y de Tráfico que cuenten como mínimo un ario
de servicio en su Cuerpo o en 'alguno de los tres

Ejércitos.
Igualmente las podrán solicitar el personal licen

ciado de cualquiera de los tres Ejércitos y Policía
Armada 1.- Guardia Civil que hayan servido como

mínimo un año en su Cuerpo o en cualquiera de los
tres Ejércitos.
Para aspirar a estas plazas deberán poseer el tí

tulo dt- Radio, expedido por Centro Oficiql.
Los interesados deberán haber cumplido los veinte

años de edad y no rebasar los treinta.
Poseer aptitud física y no tener defecto personal

visible que impida o dificulte la práctica del servi

cio, tener una estatura no inferior a 1.650 milímetros

y acreditar, mediante una prueba, elementales cono
cimientos militares y de cultura general y física, cemo
asimismo la correspondiente prueba de la especialidad.

Segunda. Las instancias, de puño y letra de los
interesados, serán dh-igidas por conducto reglamenta
rio al -Teniente General jefe de la Casa Militar de
S. E. el ¡efe ¿A Estado y Generalísimo de los Ejér
citos:. Irán acompañadas de los documentos siguient.

Personal en activo.

Copia de la filiación y Hoja de Castigos.
Certificado médico, expedido por el dei Cuerpo, de

no padecer 'enfermedad ni defecto visible, talla y fi
liación sanitaria.
Certificada expedido por el Registro Central de Pe

nado, N' Rebeldes.

Personal licenciado.
1 Partida de nacimiento.
Certificado del Jefe' de la Empresa o Taller en que

actúa en relación con la profesión u- oficio a qu?
dedka y concepto del mismo.
Certificado médico de no padecer enfermedad ni

defecto físico visible y de la talla actual.
Certificado de penales, expedido por el Registro

Central.
Certificado de ex combatientes, con expresión de

las campañas en que prestó sus servicios.
Además de los documentos señalados anteriormente

para los de una u otra situación, acompañarán título
oficial de la especialidad o copia legalizada del mismo.
El plazo para la admisión de instancias será e: de un

mes, a partir de la fecha de la publicación en el Diario
Oficial del Ministerio del Ejército".

. Tercera. Las solicitudes de los que se encuentren

en servicio activo serán informadas por el Capitán
de la Unidad, Jefe del Batallón, Grupo o Unidad si
milar y primer Jefe del Cuerpo. Las del personal li
cenciado serán informadas por el Gobernador Militar
de la plaza o Comandante 'Militar de la localidad, en

relación con la conducta y servicios del interesado en

el Ejército, recabando nrevíaniente los datos expu
sados del Primer jefe del último Cuerpo en que aquél
prestó sus servicios, y harán constar la profesión o el
oficio que ejerzan o su ocupación habitual,, acompa
ñando justificante de ello con el informe del Alcalde
de la localidad referente al concepto y actividades en

su vida civil.
Las instancias sin reunir el conjunto de requisitos

que se señalan no tendrán validez y se darán por no

recibidas.
Cuarta. Las normas de permanencia en el Re

gimiento de la Guardia fiv,-uran publicadas en lapr
den del Ministerio del Ejército de 19 de febrero de
1953 (D. O. núm. 44.)
Madrid, 27 de abril de 1959.

o

BARROSO

(Del D. O. ,del Ejército núm. 96, pág. 354.)
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